
859/2012, se ha acordado notificar a Lostal 2000, S.L., en ignorado paradero,
que los actos de conciliación y/o juicio señalados en estas actuaciones para el
día 25 de septiembre de 2013 se celebrarán en la sala de vistas número 35 de
este Juzgado (sita en plaza Expo, número 6, edificio 2, denominado Vidal de
Canellas, planta baja), quedando citada para dichos actos en el lugar anterior-
mente indicado con la publicación del presente edicto.

Y para que sirva de citación a Lostal 2000, S.L., se expide la presente cédu-
la para su publicación en el BOPZ y colocación en el tablón de anuncios, en
Zaragoza a tres de abril de dos mil trece. — El secretario judicial, Miguel
Angel Esteras Pérez.

JUZGADO  NUM.  5 Núm. 4.460
Don Miguel Angel Esteras Pérez, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 294/2012 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Yamileth de la Cruz Vallecillo
contra la empresa Calsicar 2008, S.L., sobre cantidad, se ha dictado la siguien-
te resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Por necesidades del servicio se suspende el acto de juicio oral señalado para
el día 24 de abril de 2013 y se señala nuevamente para su celebración el día 3 de
mayo de 2013, a las 9:00 horas, en la sala de audiencias número 4 de este Juzga-
do de lo Social en Zaragoza (sito en calle Alfonso I, 17, 2.ª puerta, edificio
Plaza), reiterando a las partes las advertencias contenidas en la inicial citación».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Calsicar 2008,
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a nueve de abril de dos mil trece. — El secretario judicial, Miguel
Angel Esteras Pérez.

JUZGADO  NUM.  6
Cédula de notificación Núm. 4.380
Don Luis Tomás Ortega Pinto, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 1.005/2012 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Jesús Antonio Rodríguez Hernán-
dez contra la empresa Miguel Angel Oto Fernando, sobre cantidad, se ha dic-
tado sentencia de fecha 20 de marzo de 2013, cuyo fallo a tenor literal dice:

«Fallo: Que estimando como estimo parcialmente la demanda interpuesta
por Jesús Antonio Rodríguez Hernández contra Miguel Angel Oto Fernando
(NIF 29-105.036-P y c.c.c. 50/1046126-95), debo condenar y condeno al
empleador demandado a abonar al trabajador la cantidad de 1.634,69 euros,
que devengará el interés moratorio del 10%, absolviendo del resto de pedi-
mentos contenidos en el suplico de la demanda, y todo ello sin hacer pronun-
ciamiento frente al Fondo de Garantía Salarial, que deberá estar y pasar por el
contenido de la presente resolución.

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución, y den-
tro del plazo de cinco días a contar desde su notificación, podrán anunciar la inter-
posición de recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha de formalizar el recurso.

Si recurriera la empresa condenada deberá acreditar, al tiempo de anunciar
el recurso, haber depositado en la cuenta de depósitos y consignaciones abier-
ta en Banesto, número 4917 (seguido del número de autos), sucursal urbana de
plaza de Lanuza, en calle Torre Nueva, número 3, de esta ciudad, la cantidad
objeto de condena, haciendo referencia al número de autos y recurso. Igual-
mente deberá acreditar haber depositado en la cuenta corriente mencionada la
cantidad de 300 euros, haciendo referencia a “recursos de suplicación”.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos, lo pro-
nuncio, mando y firmo».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Miguel Angel Oto Fer-
nando, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ,
en Zaragoza a cuatro de abril de dos mil trece. — El secretario judicial, Luis
Tomás Ortega Pinto.

JUZGADO  NUM.  6
Cédula de notificación Núm. 4.381
Don Luis Tomás Ortega Pinto, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 78/2013 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de José

Javier Gracia Gajón contra la empresa Arquitectura de Interiores Gavel, S.L.,
sobre cantidad, se han dictado las siguientes resoluciones, cuyas partes dispo-
sitivas dicen:

«Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de
la parte ejecutante José Javier Gracia Gajón frente a la parte ejecutada Arqui-
tectura de Interiores Gavel, S.L., por importe de 4.882,70 euros en concepto de
principal, más 488,27 euros que se fijan provisionalmente en concepto de inte-
reses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de
esta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el secretario judicial y
copia de la demanda ejecutiva, será notificado simultáneamente a la parte eje-
cutada, tal y como dispone el artículo 553 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los razona-
mientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los
artículos 251.2 y 239.3 de la Ley de la Jurisdicción Social, y a los representan-
tes de los trabajadores de la empresa deudora, de conformidad a lo ordenado
por el artículo 252 de la Ley de la Jurisdicción Social.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición ante este órgano
judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notificación, en el
que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la
resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisi-
tos procesales exigidos podrá deducirse la oposición a la ejecución despacha-
da, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción
de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de
la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieran acaecido con
posterioridad a la constitución del título, no siendo la compensación de deudas
admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviera la condición de trabajador o beneficiario del régi-
men público de la Seguridad Social deberá consignar la cantidad de 25 euros en
concepto de depósito para recurrir en la cuenta de consignaciones de este Juzga-
do de lo Social número 6 abierta en Banesto número 4917, debiendo indicar en
el campo “concepto” la indicación  “recurso”, seguida del código “30 Social-
Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir
tras la cuenta referida, separados por un espacio, el código “30 Social-Reposi-
ción”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un
ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o
distinta clase, indicando en el campo de “observaciones” la fecha de la resolu-
ción recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono,
en todo caso, el Ministerio fiscal, el Estado, las comunidades autónomas, las
entidades locales y los organismos autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma su señoría».
«Parte dispositiva:
Acuerdo declarar a la ejecutada Arquitectura de Interiores Gavel, S.L., en

situación de insolvencia total por importe de 4.882,70 euros, insolvencia que se
entenderá, a todos los efectos, como provisional.

Archívese el presente procedimiento y dese de baja en los libros correspondientes.
Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de

revisión, que deberá interponerse ante quien dicta la resolución, en el plazo de tres
días hábiles siguientes a la notificación de la misma, con expresión de la infracción
cometida en la misma a juicio del recurrente (art. 188 de la Ley de la Jurisdicción
Social). El recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario del
régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de
25 euros en la cuenta núm. 4917 de Banesto, debiendo indicar en el campo “con-
cepto” la indicación “recurso”, seguida del código “31 Social-Revisión”. Si el
ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referi-
da, separados por un espacio, la indicación “recurso” seguida del código “31
Social-Revisión”. Si efectuara diversos pagos en la misma cuenta deberá especifi-
car un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma
o distinta clase, indicando en el campo de “observaciones” la fecha de la resolución
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono, en todo
caso, el Ministerio fiscal, el Estado, las comunidades autónomas, las entidades
locales y los organismos autónomos dependientes de ellos.

El secretario judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Arquitectura de Interiores
Gavel, S.L., y a los representantes de los trabajadores de dicha empresa, en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a cinco de abril de dos mil trece. — El secretario judicial, Luis
Tomás Ortega Pinto.

JUZGADO  NUM.  6
Cédula de notificación Núm. 4.382
Don Luis Tomás Ortega Pinto, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 81/2013 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Iulian
Ghita contra la empresa Econyser 1998, S.L., sobre extinción por causa objeti-
va, se han dictado las siguientes resoluciones, cuyas partes dispositivas dicen:
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«Dispongo: Despachar orden general de ejecución de auto de 8 de enero de
2013 a favor de la parte ejecutante Iulian Ghita frente a la parte ejecutada
Econyser 1998, S.L., por importe de 30.723,84 euros en concepto de principal,
más 3.072,38 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que,
en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de esta, sin per-
juicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el secretario judicial y
copia de la demanda ejecutiva, será notificado simultáneamente a la parte eje-
cutada, tal y como dispone el artículo 553 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los razona-
mientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los
artículos 251.2 y 239.3 de la Ley de la Jurisdicción Social, y a los representan-
tes de los trabajadores de la empresa deudora, de conformidad a lo ordenado
por el artículo 252 de la Ley de la Jurisdicción Social.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición ante este órgano
judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notificación, en el
que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la
resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisi-
tos procesales exigidos podrá deducirse la oposición a la ejecución despacha-
da, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción
de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de
la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieran acaecido con
posterioridad a la constitución del título, no siendo la compensación de deudas
admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviera la condición de trabajador o beneficiario del régi-
men público de la Seguridad Social deberá consignar la cantidad de 25 euros en
concepto de depósito para recurrir en la cuenta de consignaciones de este Juz-
gado de lo Social número 6 abierta en Banesto número 4917, debiendo indicar
en el campo “concepto” la indicación  “recurso”, seguida del código “30
Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria
deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el código “30
Social-Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos
de la misma o distinta clase, indicando en el campo de “observaciones” la
fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan
exentos de su abono, en todo caso, el Ministerio fiscal, el Estado, las comuni-
dades autónomas, las entidades locales y los organismos autónomos depen-
dientes de ellos.

Así lo acuerda y firma su señoría».
«Parte dispositiva:
Acuerdo declarar a la ejecutada Econyser 1998, S.L., en situación de insol-

vencia total por importe de 30.723,84 euros, insolvencia que se entenderá, a
todos los efectos, como provisional.

Archívese el presente procedimiento y dese de baja en los libros correspon-
dientes, y llévese el original del presente al libro de decretos, dejando testimo-
nio del mismo en las actuaciones.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato
contenido en el artículo 53.2 de la Ley de la Jurisdicción Social, en el primer
escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados y, en
su caso, los profesionales designados señalarán un domicilio y datos comple-
tos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de loca-
lización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en
ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros
datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes
mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos
a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que
estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación con
el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo
de revisión, que deberá interponerse ante quien dicta la resolución, en el plazo
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma, con expresión de
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente (art. 188 de la Ley de
la Jurisdicción Social). El recurrente que no tenga la condición de trabajador o
beneficiario del régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un depó-
sito para recurrir de 25 euros en la cuenta núm. 4917 de Banesto, debiendo
indicar en el campo “concepto” la indicación “recurso”, seguida del código “31
Social-Revisión”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, la indicación “recur-
so” seguida del código “31 Social-Revisión”. Si efectuara diversos pagos en la
misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obe-
decen a otros recursos de la misma o distinta clase, indicando en el campo de
“observaciones” la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato
dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono, en todo caso, el Ministerio fiscal, el
Estado, las comunidades autónomas, las entidades locales y los organismos
autónomos dependientes de ellos.

El secretario judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Econyser 1998, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a cuatro de abril de dos mil trece. — El secretario judicial, Luis
Tomás Ortega Pinto.

PARTE  NO  OFICIAL
COMUNIDAD  DE  REGANTES
DE  CAMPIEL  Y  SANTOS Núm. 4.480

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el capítulo II (arts. 45 y siguientes)
de las Ordenanzas, se convoca Junta general ordinaria de la Comunidad, a cele-
brar el 18 de mayo de 2013 (sábado), a las 20:00 horas, en el local de la Aso-
ciación Cultural “La Noguerilla” de Embid de la Ribera (Zaragoza), con arre-
glo al siguiente:

Orden del día

1.º Lectura y aprobación, si procede, del acta de la Junta anterior.
2.º Memoria semestral general presentada por la Junta de Gobierno de la

Comunidad de Regantes.
3.º Limpieza y reparación de acequias en el presente ejercicio y coste total

de dichas actuaciones.
4.º Informe sobre los reaces impagados de los ejercicios precedentes; adop-

ción de medidas para gestionar su cobro.
5.º Recurso de reposición de la Comunidad de Regantes de Calatayud por

cambio de titularidad catastral de las parcelas correspondientes a las acequias
de riego de la Comunidad. Propuestas de solución.

6.º Cuanto convenga para el mejor aprovechamiento de aguas y distribu-
ción de riegos en el presente año.

7.º Ruegos y preguntas.
Embid de la Ribera, a 15 de abril de 2013. — El presidente, Carmelo Sán-

chez Monge.
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TARIFAS Y CUOTAS 
(Art. 7.º Ordenanza fiscal núm. 3 vigente)

1. Anuncios:
1.1. Cuando se remitan por correo electrónico o en soporte informático y cumplan las prescripcio-

nes técnicas establecidas en el Reglamento de gestión del BOPZ, de forma que permita su
recuperación sin necesidad de realizar ningún trabajo de composición y montaje:

—Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,025 euros.
—Anuncios urgentes: Idem ídem, 0,050 euros.

1.2. Cuando se remitan en soporte papel y sea necesario transcribir el texto del anuncio:
—Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,0300 euros. 
—Anuncios urgentes: Idem ídem, 0,0600 euros.

2. Información en soporte electrónico:
2.1. Cada página de texto de una disposición o anuncio: 0,05 euros.
2.2. Si se facilita en disquete, además: 1 euro.
2.3. Si se facilita en CD-ROM, además: 3 euros.

3. Suscripción al BOPZ para su recepción por correo electrónico: 10 euros/mes.

4. Suscripción al BOPZ en formato papel: 50 euros/mes.

El BOP de Zaragoza puede consultarse en las siguientes páginas web: http://bop.dpz.es o www.dpz.es
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